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AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR £n la ciudad de San- Y 

  

  

MÁ DE ESTATUTOS Di LA COM- Francisco de Quito, 

  

  

PAÑIA * TEJIDOS PINTEX -- Capital de la Repú-- - 

  

  

S. A. * blica del Eu 
  

hoy día die cibis de 
  

10 
Agosto  demil 

  

_ CAPITAL ANTERIOR ; novecientos noventa 

  

  1 

12 
S ' 1,800'000.000,00 y uno , ante mí , - 
  

13 
AUMENTO DE CAPITAL : Doctor Rubén Daríp 
  

S 1,400 000.000, 007 Espinosa ldroboy No 
  14 

45 
CAPITAL ACTUAL 3 / tario Décing/ Primero 
  

16 
Y 3.200'000.000,00 y del Cantón Quito , - 
  

compare cen (Va seño 

  17 

18 

AZUZ¿AUZ_AZ AZ NE MEME GAZA 
  

ra . Susana. Mancheno 
  

19 

  

de Pinto e estado 
  

20 
civil viudez y , el 

  

21 
se A ncente ro Remi 
E 

  

Y 
AAA 

ado civil réasaño”, en sus 

dente bgerente”” de la Compañía Tejidos Pintex 
Merca 

ro León Páez yde es __ 

calidades de: Ys 

  

  SNA/ , respectivamente , según. consta de los- 
  

  
26   Y dobumentos habilitantes que se agregan. ..- Los 

cdmparecientés son mayores de £dad , de nacio- 

nalidad/ ecuatoriana, domiciliados en estay/ciu     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA



10 

$1 

12 

13 

. 

15 

16 

17 

18 

- 19 

20 

21 

24 

--dad de Quito , hábiles para contratar y obli- 
  

garse a quien de conocer doy fe y dicen que —.* 
  

eleve a Escritura Públi ca la minuta que me en 
  

tregan cuyo tenor'/ literal y que transcribo es 
  

el siguiente ¡ÁSEÑOR: NOTARIO": 
  

En su Registro de Escrituras. Públicas , sÍrva- 
] Z 
  

se incorporar ung/de la que aparezca y conste 
  

lo asguiente ¿/ PRIMERA 3 COMPARECIEN=- 
  

TES +. - Comparecen al otorgamiento: de la pre- 
  

sente escritura pública , la hora Aúsana Man 
  

cheno de Pinto y el Ingeni o Ramiro León, Péez, 
  

en sus. calidades de. prestagato y. a ya 
  

respectivamente , de Tejidos Pintex -: So. A. ,- ' 
  

según se afreVita .con los nombramientos que - 
  

se Ancozpora + Los comparecientes son ecuato- 

  

rianog., lo mismo que la sociedad por la cual 
  

ellos -comparecen y los accipli stas de reJigoS 
  

Pintex S.A. 3 viuda LK primerá y ofinao - 
  

el. segundo y mey6res. de -edad , domiciliados en- 
  

esta. ciuday/y hábiles en derecho . SEGUN 
  

DE 3 ANTECADENT=S .-. a ) Mediante escri 
    

  

   tura pública. otorgada en «Quito , el, 
ICI PES TROL IIRA   

Agosto de mil novecientos' _cincuenta y nueve ,- 

ante el Notario Doetor Olmedo' del Pozo - e ins 

  

  

  
  

  

  

Junta General Universal : “de ni sde la- > 
      Compañía , reunida en Quito el ve ata y mueve- . 
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-- de Abril de milmovecientos noventa” y - 
  

uno LO y 1ES01UE/ umenta sr el capi-- 
  

tal social de Y" Tejidos Pintex S.A. Y- 

  

en la: suma de Mil cuarfócientos millones 
  

de .sucres (: y 1.46 1000.000, 00 ) y -- 
  XxX 

refornmoar el estatuto social de -- 
  

élla , según aparece de la copia auténtica 
  

del acta de dicha Junta General que se in-' 
  

corporá . AGR CERÁ 3  AUMÓNTO DE - 
  a 

CAPITAL Y REFORMA DE z¿STATUTOS .- Con -- 
  

estos antecedentes , la señora Susana Man-- 
  

cheno de Pinto,e, Añgeniero Ramiro León 

  

Páez , en las calidades que com-- : 

  

parecen y en: ejecución Y resuelo por - 
  

la Junta General Universal de Accionistas - 
  

referida en el literal b de la 
  

cláusula anterior , declaran : a ) Que - 
  

se aumenta | el capital social de- 

  

« Tejidos Pintex SA» en la suma -- 
  

de Mil ¿Matrocientos mi -- 
    . ; ZL . 

llones de sucres ( 1.400 :9307000, 9o ) me 
LY Z 

/ diante pego con Reserve ” Leg/á1 y Fa- 
23 
  

| cul taa y con A A dé -- 

  

Revalorización de Activos , 
  

según aparece del «siguieñte . Cuadro de -- 
  

'Aumento de Capital A 0 UADRO DE -- 
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| ) INISGRACION DEL CAPITAL SOCIAL ----- 
28 2 mo 

.- DR, RUBEN DARIO ESPINOSA $ 
 



TECIDOS PINTIX Sehe Ll 

CUADRO DE SUSORIPOIOS : ]     

   

A
 

e
 

e
 

  

  

Ye : 

. z , . . . j . 

a rd : Cari ZA. ANTRO CAPITAL SUSCNITO PASO SCN CARGO A PAGO COX CARSO JA SUPTEA TIT CAPITAL ASluaz 
. ds de Vaior nd. de vor PTA FACULTATIVA POR REJALCRIZÁCION LE ASTAVOS No. de Yaler 

Acciones  (Sucres) acciones  (Sucrez) ci Z de 7 : Acciones (3uecres) 

AN
 

0. Eusina Mansheno de Pinto Y 1.799.96l  1.799.9£4.000,/1,399.970 1.399.970.000 Y, - a9u9oa.gaaso Y, smm.itesa o DAT. 3.199,93 / 3.199.93L.002 /r 
zo Nasista Pisto lacsheso O 6: 50 0. 500 / 123.57 “1ab20.57% y o Sal, . Y) 
c. Eena Tino Hancheno A, 5.000 4. nl, : ssl, 3,392.86 Y 
2. ñoslo Pinto de Erauer :m.9/ " 5sos.59l > E 

5 

5 500) y 
se Sristiza Pinto de Ontaneda /, E 5.04, o 178.574 / 1,126.57 // 0 o 3098// 

Y . Ss 0, 1065), Y E A 

$ de : /) 

E N 

o
r
 

mn 

SS
 

X
D
 

a
d
 

o
:
 

3, Alexanera Pinto de Vela £ 

to Sueña Pánto de Alarcón F 5, “/ 0 "1.128,57 pm / o Y / l 7 

va o . . . 1.890.000” 1,800,000. 1.400.000 1.100.000 000 50.000.000.00 . » / 

>
 

ph 
6
 

 
Q
q
 

  
  

. 959.009.000. 3.200.09Í 3.200.009.000 

- Dosamsccnnena cr TRAS O PALAS or PACA Cs 

  

CN .      
  

. no. . os. o. . 

Ma * 4 . " , * ! nto» Bn no” oe, 
, a : . do. » . , . » . cs q, 

. o... > . . . . . . . + . . . . enn. 
» o . ” . mot a . ». . . . .o. . . . . . . ¿eat ... ES % . . mi 

o. a ota * : 1 . . ” . o 
a] - . . qn ms > ... »o mm. rr rn 

: " 7 
“e . 

"“. qe 

. . . E 
, . ! 

y 
: . 

s . : 

a , * a 

: o. . s 

“1 

o, e - 
A] po > * 0 A 

+ . 1 
: > , . 

, a . J , . e 

t ' 1% i .. . Portas, Fa * . 1 A 
. s , 1 "a * $ 

s " e 
. ... e?



  

11 

14 

15 

17 

20 

22 

27 

   

dd > Cy 0d 

- b'): Que se reforma- el Artículo SéGtimo - 
  7 

de los Estatutos Sociales , el cual dirá.: -- 
  

Ss PLD CAPITAL 
  

  

3.200 *'000.000,00 , dividido en Tres millo- 
A = 

nes doscientas mil ( 3*200.000 acciones ordi 
hn q o — — 

    

  

"ART 1cC ULO Y 2 07 . 

El capital social de la e mpañíla es. de Tres - 

  
    

    

  

nerias y nominativas de Un mil sucres ($ - 
  

1.000,00 ) se for ceda wo, cada una ", CUAR -—- 

: DOCHHÉNTOS QUE SE AGREGA . - CUANTIA .-- 
  

  

PETICION FINAL AL NOTARIO . - Se agregaos -- 
  

nombramientos de Pre sráente y Sub,ezénte de Teji 
  

dos Pintex S. A. , otorgados a favor de la seño. 
  

Ta Susana Mancheno de Pinto e Ingeniero Ramiro - 
  

León Péez , respectivamente , así. comofopia cer 
  

tificada del acta de Junta General Universal - 
  

  

de Accionistas de la Compañfa de ws y nue 
Y 

ve de Abril de mil novecientos noventa y uno , 
  

9 

La cuantía de la presente escritura correspon 
  

de ala cifra del aumento de capital Jn se 
  > 4 

Notario , Ss se servirá ajIuger las demés -- 
  

ZAS neceserias a la piene va- 

  

1ipez Ac esta escritupar. - -- Hasta aquí la 

nuta , sí halle firmada por el -—- 

    

  

Y pets victopÉaria Terán , Abogado con. Matri- 

cila Profe onel número. mil ciento cuarenta y 
      Acho , del Colegio de Abogados de Quito , la - 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Ñotorlo Décimo Primero » Quito - Ecuador 

e o Se . : . - -
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-- misma que los compare cientes la aceptan y - 

ratifican en toias 'sus partes , y leída que -- 
  

les fue Íntegr.uente esta Escritura. por-mí el 
  

Notario firman “conmigo en unidad :-- 
  

de acto, de tado lo Cual doy /te: .. ( -- 
  

fi rm ado ) NA Mancheno de 
    

  

Y 

Pinto con cédula de identidad  -—- 
  

—_. número diez: y siete guión: cero- 
  

quince cincuenta .sesenta y- siete -guión 
  

tres ( Co l. No. 17 - 0155067 7) .- 
  

( fir mn a d o ) Belhiro. León- 
  

Páez con cédula de identidad -- 
  

núme ro diez y siete. guión  ce- 
  

ro diez y nueve sesenta y siéte treinta - 
  

  

  

y siete guión dos ( CA 1. No.- 

17 - 0196737 -2 ) .- ( Yet roma 

d o y 'El Notario Doczór Rubén _Darío- 
  

Espinosa ldrobc , Notarig/ - Décimo -- 
  

  

Primero del cantón Quito. --- 
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Quito febrero 25, 1991 

Señora 
SUSANA MANCHENO DE PINTO 

Presente . 

De mi consideración: 

  

   
Cúmpleme comunicarle por medi 
que la Junta General UniversaV' de Accionistas de TEJIDOS PINTEX S.A. 
reunida en Quito el día de hoy/unes 25 de Febrero de 1991, tuvo el acierto 
de designarle PRESIDENTE dé la Compañía, por un plazo de DOS AÑOS con 
las facultades y deberes establecidos en los Estatutos Sociales y la Ley. 

    

  

   

Muy atentamente, 

  

Ing. Ramiro León Páez 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo, tomo posesión de el y prometo desempeñarlo fiel y 
legalmente. l 

Quito, febrero 25, 1991 

    
    

    

S.A. se constituyo mediante Escritura Pública otorgada en 
de JAgosio de 1959 ante el Notario Dr. Olmedo del Pozo y se 

B16 en elf Registro Mercantil con el No. 332 y en el Registro de la 
piedad con el No. 169, el 8 de Septiembre de 1959.
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Quito abril 22, 1991 

RAMIRO LEON PAEZ 
Ciudad 

De mi consideración: 

    

   

    

    

nte nota de nombramien-— 

jonistas de TEJIDOS PIN- 
Cómplene comunicarle por medio de la 
to, que la Junta General Ordinaria de 
TEX S.A. reunida en Quito el día' 27 4e Marzo del año en curso, pro ' '' 
cedió a reelegirlo SUBGERENTE de la Compañía, por un pla- 
zo de DOS AÑOS con las facultades y deberes establecidos en los Es 
tatutos Sociales y la ley. 

Muy atentamente, 

oO ste sail til 

Susana Marichéno de Pinto 

Presidente de la Junta 

  

ACEPTO el cargo, tomo posesión de él y prometo desempeñarlo fiel Y 

legalmente. " "liom esa techa queda inscrito ej q 

locumento bajo el No, 257 J Rel Quito abi] 22, 1992 os temor o A A 
1 oc en 

iZ 
S.A. se constituyó «mediante Escritura Pública otorga 

el 3 de Agosto de 1959 ante el notario Dr. Olmedo del 
inscribió. en el Registro .Mercantil con el No. 332 y en el 

la Propiedad con el No. 169, el 8 de Septiembre de 1959. 

  

  

     

 



   
ACTA DE IA JUNTA GENERAL UN SAL EXTRAORDINARIA DE -IONISTAS DE 
"TEJIDOS PINTEX S.A." CELEBRADA EN QUITO EL 29 DE DE 1991. 

3 pa 

.* En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes veinte ynueve de abril de 

mil novecientos noventa y uno, en las oficinas de la fábrica de "Teji' 

dos Píntex S.A. ubicadas en la Avenida de la Prensa No. 3741, a las 

18:00 horas, se reunen as siguientes personas, accionistas de “Teji- 

dos Píntex S.A.”: ñora Susana Mancheno de Pinto, por-Sus propios 

derechos, propietaria de 1.799.964 acciones ordi dé y nominativas 
de Un mil sucres cada una, totalmente pagadas; 4eñora Elena Pinto Man. 

Cheno, por sus propios derechos, propietaria de seis,ácciones de la 

misma clase y valor totalmente pagadas; señora o Pinto de Brauer, 

por sus propios derechos, propietaria de““eis acciones de la misma cla 

    

rio de sei acciones de'la misma clase y valor, totalmente pagadas; se 

¿stiná Pinto de Ontaneda por sus propios derechos, propietaria 

de seisvacciones de la misma clase y valor, totalmente pavadas; señora . 

Al dra Pinto de Vela, por sus propios derechos, propietaria de 

acciones de la misma clase y valor, totalfignte pagadas; y, señoyá Susa 

na Pinto de Alarcón por sus propios a ás, propietaria de seis ac - 

ciones de la misma clase y valor te “pavadas. Los accionistas 

presentes que representan el cief por ón del Capital Social de la Com 

pañía, acuerdan por unanimidad cops$tituirse, como en efecto se consti- 

tuyen en Junta General Univers de Accionistas de "Tejidos Píntex S. 

A.”, para conocer y resolveÉ sobre el aumento-de capital y reforma de 

ñora 

      

Estatutos de Tejidos Píntex S.A.. sidé la sesión la señóra Susana 

-'Mancheno de Pinto, Presidente de La Sompañía y como tario actúa el 

Ing. Ramiro León Pez, saqué de la empresa, quien también concurre 

a la sesión, a quién los acción:stas le han designado para este fin. A 

la -hora indicada, la Presidente declara instalada 1a/sesión “informa 

sobre la necesidad de aumentar el tepital social-le la efpresa y propo- 

ne que el aumento se realicé for la suma de 14400 millones de sucres ca- 

“pitalizando la reserva 19dan y facultativa y'€ Superávit por alori- 

zación de activos. Puesta en consideración de la Junta dicha rofuesta 

los accionistas resuelven por unanimidad lo siguiente: a) Aufentar el: 
: A 
capital social de Tejidos Píntex S.A. en la suma de 1.400 millones de 

sucres que lo pagará cada accionista en proporción a suyáporte con rel 

serva legal y facultativa y con superávit proveniente” la revaloriza 

ción de activos, todo de conformidad con el cua 3 hunento de Capi- 

Z 

Jmente pagadas; Inq icio Pinto Mancheno, propieta . . 

 



tal que se DA a que el capital social de la empresa al ' | 

cawe-la cifra de 3.2004nillones de sucres. Se deja constancia oue 

los accionistas renuncian a su derecho de atribución para que se ne 

z. gocien las fracciones que se produjeren en la capitalización resuelta, 

. a fin de que las acciones que se emitan con ocasión de y presente aumen 

to de capital sea de valor de S/.:1.000,00 cada una b) Reformar 1 ar 

tículo séptimo de los estatutos sociales, el cual dirá: A SEP 

TIMO.- ' CAPITAL.- El capital social de la Compañía es 

. Goscientos millones de sucres, dividido en tres millonés :. - doscientos 

mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres dé valor cada una". 

c) . Disponer el Representante leval dela compañía proceda de inme 

diato.a daf los pasos necesarios en Orden a implementar la decisión de 

_ aumento de capital y reforma de estatutos que se ha tomado, Por no 

- haber ningún otro punto del Orden del Día que deba ser conocido y re - ” ” 
suelto por. la Junta, la Presidente dispone un receso de treinta minu - 

tos para lá redacción del acta. Reinstalada la sesión con la concurren 

cia de las mismas personas y puesta el en consideración de ellas, 

la Junta General la aprueba por irádad y sin observaciones. * Se le 

vanta la sesión a las 19:30 horas, firmando todos los accionistas en u 

nidad de acto, conjuntamente con. la Presidente y el Secretario que'cer 

      
   
    

mil 

' tifican.: 
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Secretario Lo 
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. Se otorgó ante mí , en fe 
  

de ello confiero esta .TERCER Y Copia Cer . 
  ” 3 7 

-tifioada, , firmada y. sellada en dui to , a véinte be”. 
  

ta .. 
y upo de Agosto de mil noveóientos noventa y uno. 
  

  

  

     DECIMO PRIMERO. 

  

    

  

  

    QUITO - ECUADOR 
  

  

  

  

RAZÓN :y Mediante Resolución No. Di=1=1=1-1551 y 
  

dictada el diez de septiontre del presente año , 
  

EA 

por la Superintendencia, de Compañías , fue apro» 
  

rÁtura ública de Aumento de , Capital» . 

  

  

COI pata « Te idos- . 

  

Pintex $. A. * , otorgada ante mí , el dieciseta 
  

de igonto del año en curso . - Tomé nota de este 
  

particular. el margen de la pespeotiva matriz . > 
  

Quíto , a dnce de Septiembre de ms1 novecientos 

noventa y UNO +. - 

  

  

    
  

  

  

      

   



  

Dro. Ximena 

Moreno de 

Solines 
6 

NOTARIA 2a. 
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12 
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RAZON: Cumpliendo con lo ordenedo por el Sr, Superinten- 
  

dente de Compañías, en su Resolución No. 91.1.1.1.1551, 
  

de 10 de septiembre de 1991, tomé nota de la eprobación 
  

constante en dicha Resolución, sal margen de le Escritu- 

ra Matriz de Constitución de le compeñís TEJIDOS FINTEX 

S.A., de fecha 3 de sgosto de 1959, en el sentido de 
  

que se Sumenta el capitel y reformsn los estatutos socisj- 
  

les de la compoñis, en virtud de la presente escriture 

" públics.- «quito, 816 de septiembre de mil noveciento: 
  

noventas y uno.- 
  

  

  

  

  
  

  

Dra. Ximeme- Moreno de Solines 

NCTARTA SEGUNDA. os 

. Ss 
H.Y. o 

E 
  S NN o 7 EN 
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24 

Con esta fecha queda inserito el presente “¡Documento y la Resolu- 
  

  

tendente de compañías de 10 de septiembre de 1991, bajo el 
  a . 

número 233 delRegistro Industrial¿ tomo ld Se tomó nota al 
  

margen de :la inscripción número 169 delRegistro Mercantil, de 

ocho de septiembre de mil novecientos cincuenta Y nueve, dé 

    

  

 £8. 307vt2. 5 tomo 90.- Queda archivada la Segunda _copia cer- 
  

| tificada de la ascxitura pública de aumento de capital y re- 
  

  

' forma de estatutos de la compañía "TEJIDOS PINTEX s Ao" O” 

  

¡mero del cantón, DE. RubénmEspinosa.- se dá asi cumplimiento 
  

a lo dispuesto en. eh Art. Tercero de la citada Resolución, 
    

E conformidad a lo” estábicciad el: elbecito 733 de 22 de agos| 
    

  ==> AAA 

del mismo año. - Se . añiotó. en _glRepertorio bajo ei _Aúmero 186584 
  

¡ Quito, a veinte y cinco de novienffe de mil novecientos noven: 

¡ta y uno.- EL REGISTRADOR: - 10 / ( / l — 

Y 
bl 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

    

        

ción número mil quinientos cincuenta Y uno, del señor Superin?. 

| torgada el 16 de agosto de 199% ANTE El notario décimo Ppri- . 

¿to de 4975 , publicado en elRegistro Oficial "878 de 29 de agosto 1
»


